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u omisiones de las empresas de trabajo temporal
que hayan sido ya sancionadas penal o adminis-
trativamente por los Estados cuya legislación sea
aplicable a la actividad transnacional de las empre-
sas de trabajo temporal españolas en los casos
en que se aprecie identidad de sujeto, hecho y
fundamento.»

Disposición final segunda. Facultades de aplicación y
desarrollo.

El Gobierno dictará las disposiciones que sean pre-
cisas para la aplicación y desarrollo de esta Ley.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

Esta Ley entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y auto-

ridades, que guarden y hagan guardar esta Ley.

Madrid, 29 de noviembre de 1999.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,

JOSÉ MARÍA AZNAR LÓPEZ

MINISTERIO
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

22896 ORDEN de 18 de noviembre de 1999 por
la que se regula el suministro de información
tributaria a las Administraciones Públicas para
el desarrollo de sus funciones, así como los
supuestos contemplados en el artículo 113.1
de la Ley General Tributaria.

La disposición adicional cuarta de la Ley 40/1998,
de 9 de diciembre, del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas y otras Normas Tributarias, contempla
el suministro de información tributaria por medios tele-
máticos e informáticos a favor de las Administraciones
Públicas para el desarrollo de las funciones que tengan
encomendadas. En dicho precepto legal, la posibilidad
de suministrar información de forma directa a la Admi-
nistración de que se trate, se supedita a los términos
y garantías que se establezcan mediante Orden del Minis-
tro de Economía y Hacienda y en el marco de colabo-
ración que se establezca.

Igualmente, se prevé que en dicha Orden se pueda
regular el suministro de información en los casos pre-
vistos en el artículo 113.1 de la Ley 230/1963, de 28
de diciembre, General Tributaria. La diferencia entre uno
y otro supuesto de suministro de información estriba
en la necesidad, respecto al primero, de que se autorice
el mismo por el interesado, en tanto que en el segundo
supuesto no se precisa dicha autorización, por cuanto
el suministro de información está expresamente previsto
en la Ley a favor de sus destinatarios y para los fines
especificados en la misma.

Por la presente Orden se da cumplimiento a la pre-
visión legal citada estableciendo los supuestos, condi-
ciones y garantías a los que habrá de someterse el sumi-
nistro de información que haya de efectuar la Agencia
Estatal de Administración Tributaria a favor de otras

Administraciones Públicas, y regulando los supuestos
contemplados en el artículo 113.1 de la Ley General
Tributaria.

En la Orden se han tenido en cuenta —como no podía
ser de otra forma— las previsiones de la Ley Orgánica
5/1992, de 29 de octubre, de Regulación del Trata-
miento Automatizado de Datos de Carácter Personal,
al objeto de que su contenido se acomode a las limi-
taciones que debe tener el tratamiento automatizado
de datos de carácter personal, en garantía del derecho
constitucional al honor y la intimidad personal y familiar.

Por otro lado, las previsiones contenidas en la pre-
sente Orden serán aplicables en la medida en que la
normativa de la Unión Europea, en el ámbito compe-
tencial que le es propio, no establezca un sistema de
cooperación interadministrativa que comporte necesa-
riamente la inaplicación de sus previsiones normativas.

En su virtud, y previa aprobación del Ministro de Admi-
nistraciones Públicas, a que se refiere el artículo 67.4
de la Ley 6/1997, de Organización y Funcionamiento
de la Administración General del Estado, y de confor-
midad con el dictamen del Consejo de Estado dispongo:

Artículo 1. Ámbito de aplicación.

La presente Orden se dicta en cumplimiento de la
disposición adicional cuarta de la Ley 40/1998, del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y otras
Normas Tributarias, siendo de aplicación al suministro
de información de carácter tributario que pueda efectuar
la Agencia Estatal de Administración Tributaria y que
tenga por objeto:

1.o El desarrollo de las funciones atribuidas a las
distintas Administraciones Públicas.

2.o El cumplimiento de los fines contemplados en
el artículo 113.1 de la Ley General Tributaria, a favor
de los cesionarios previstos en dicho precepto.

Artículo 2. Suministro de información de carácter tri-
butario para el desarrollo de las funciones atribuidas
a las distintas Administraciones Públicas.

1. Se regirá por el presente artículo el suministro
de información que tenga por destinatarias a las distintas
Administraciones Públicas cuando el mismo no tenga
por objeto las finalidades previstas en el artículo 113.1
de la Ley General Tributaria.

2. En toda petición de información habrán de espe-
cificarse los datos identificativos de los interesados a
que se refiera la información recabada y detallarse tanto
la finalidad de su suministro como el contenido que se
estima necesario para el cumplimiento de las funciones
que tenga encomendadas la Administración solicitante.
Los citados datos identificativos serán el nombre y dos
apellidos en las personas físicas, y la denominación social
en las entidades jurídicas y, en ambos casos, el número
de identificación fiscal.

3. La Administración que recabe la información tri-
butaria dirigirá la correspondiente solicitud a la Dele-
gación Especial o Delegación de la Agencia Estatal de
Administración Tributaria en función del ámbito territorial
al que extienda sus competencias el órgano adminis-
trativo que formalice dicha solicitud. Si dicho órgano
tuviera un ámbito territorial de competencia superior al
de una Comunidad Autónoma, la solicitud se dirigirá al
Departamento de Informática Tributaria de la citada
Agencia Estatal de Administración Tributaria.

4. En la solicitud de información tributaria se hará
constar, además de los extremos indicados en el apar-
tado 2 de este artículo, que los interesados a los que
se refiera aquélla han autorizado expresamente el sumi-
nistro de datos a la Administración solicitante.
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Respecto a dicha autorización, la Administración soli-
citante tendrá en cuenta lo siguiente:

1.o La autorización habrá de referirse al procedi-
miento en el que participe el interesado o para el ejercicio
de las funciones que, en particular, puedan afectarle y
para cuyo desarrollo se solicita la información de carácter
tributario.

2.o No se admitirán autorizaciones genéricas para
cualesquiera procedimientos o funciones que pueda
desarrollar la Administración solicitante.

3.o No podrá condicionarse la resolución de los pro-
cedimientos o el ejercicio de las funciones al otorga-
miento de dicha autorización, cuando el cumplimiento
de los requisitos, en su caso exigidos, pueda acreditarse
por otro medio válido en derecho.

4.o Se abstendrá de solicitar datos referidos al inte-
resado si éste hubiera revocado la autorización inicial-
mente prestada.

5. La Agencia Estatal de Administración Tributaria
podrá denegar el suministro de datos solicitado cuando
la información recabada no se adecue a lo previsto en
los apartados precedentes del presente artículo, pueda
vulnerar los principios y reglas de suministro de datos
a que se refiere el artículo 6 de la presente Orden, o
no existan las garantías en su caso previstas en el artículo
8.1 de la misma. Dicha denegación se acordará por el
Director del Departamento de Informática Tributaria, el
Delegado especial o el Delegado de la Agencia Estatal
de Administración Tributaria, de conformidad con lo pre-
visto en el número 3 de este artículo, especificándose
la causa de dicha denegación.

6. Cuando el suministro de información sea proce-
dente, se procurará su cumplimentación por medios
informáticos o telemáticos atendiendo a las posibilidades
técnicas tanto de la Agencia Estatal de Administración
Tributaria como de la Administración cesionaria, que
podrán convenir en cada caso concreto lo que estimen
más conveniente.

Artículo 3. Suministro de información en los supuestos
contemplados en el artículo 113.1 de la Ley General
Tributaria.

1. Se regirá por el presente artículo el suministro
de información tributaria para las finalidades y a los órga-
nos, autoridades o entidades previstos, en cada caso,
por el artículo 113.1 de la Ley General Tributaria.

2. El órgano, autoridad o entidad que recabe el sumi-
nistro de información dirigirá la correspondiente petición
a la Delegación Especial o Delegación de la Agencia
Estatal de Administración Tributaria en cuyo ámbito terri-
torial tuviese su sede y dentro del que extienda sus com-
petencias o jurisdicción. No obstante, si el citado órgano,
autoridad o entidad tuviera un ámbito territorial de com-
petencia o jurisdicción superior al de una Comunidad
Autónoma, la solicitud se dirigirá al Director del Depar-
tamento de Informática Tributaria de la Agencia Estatal
de Administración Tributaria.

3. El órgano, autoridad o entidad que solicite la infor-
mación especificará los datos identificativos de las per-
sonas físicas o jurídicas a que se refiera la información
recabada, indicando la finalidad para la que serán uti-
lizados, de conformidad con los supuestos de suministro
autorizados por el artículo 113.1 de la Ley General Tri-
butaria. Igualmente se concretará la información que se
entiende necesaria para atender la finalidad que justifica
el suministro.

4. La Agencia Estatal de Administración Tributaria
podrá denegar o limitar el suministro de datos solicitado
cuando la información recabada no se adecue a lo pre-
visto en los apartados precedentes del presente artículo,

pueda vulnerar los principios y reglas de suministro de
información tributaria a que se refiere el artículo 6 de
la presente Orden, o no existieran las garantías previstas
en el artículo 8.1 de la misma. Dicha denegación se
acordará por el Director del Departamento de Informática
Tributaria, el Delegado especial o el Delegado de la Agen-
cia Estatal de Administración Tributaria competente, de
conformidad con lo previsto en el número 2 de este
artículo, especificándose la causa de dicha denegación.

5. La información podrá ser suministrada en soporte
papel o magnético o mediante transmisión telemática
o cualesquiera técnicas automatizadas de tratamiento
y transmisión de datos, en función del volumen de la
información, medios instrumentales disponibles y demás
circunstancias técnicas que hayan de ser tenidas en
cuenta en cada caso concreto.

Artículo 4. Convenios de colaboración.

1. La Agencia Estatal de Administración Tributaria
podrá celebrar convenios de colaboración con las Admi-
nistraciones Públicas, autoridades o entidades, que pue-
dan ser cesionarias de información de carácter tributario
en virtud de lo dispuesto en los artículos 2 y 3 de la
presente Orden.

2. Procederá la formalización de convenios de cola-
boración cuando el suministro de datos haya de efec-
tuarse periódicamente o de forma continuada en el tiem-
po y dichos datos se refieran a un elevado número de
interesados o afectados por los mismos.

3. En dichos Convenios se especificará el objeto del
suministro de información, la finalidad para la que se
efectúa, la competencia del destinatario para el ejercicio
de las facultades o el desarrollo de las funciones que
justifican la información que se recabe, la periodicidad
de dicho suministro y la forma en que se materialice.
Asimismo se indicará su duración y, en su caso, las con-
diciones de su renovación o prórroga.

En los supuestos de suministro a que se refiere el
artículo 2 de la presente Orden, igualmente se hará cons-
tar la necesidad de la previa autorización de los inte-
resados a la Administración cesionaria, sin la cual dicha
Administración se abstendrá de cursar peticiones de
información referidas a los mismos.

4. En los convenios de colaboración deberá espe-
cificarse el procedimiento, las competencias y las garan-
tías por las que habrá de regirse el suministro de infor-
mación. Suscrito un Convenio con una Administración
Pública, sólo los órganos administrativos dependientes
de la misma podrán hacer uso de los datos recibidos.
No obstante, si así se previera expresamente, el des-
tinatario final de los datos podrá ser un organismo o
entidad dependiente de dicha Administración Pública,
que haya de ejercer las funciones o instruir los proce-
dimientos para los que se suministren aquéllos.

5. Corresponde al Presidente de la Agencia Estatal
de Administración Tributaria la facultad de suscribir los
Convenios de colaboración a que se refiere el presente
artículo. Dicha facultad podrá delegarse en el Director
general o Directores de Departamento de dicha Agencia.
Igualmente, y en el ámbito territorial correspondiente,
la citada facultad podrá delegarse en los Delegados espe-
ciales, salvo que el órgano que pretenda su formalización,
aun teniendo un ámbito competencial o jurisdiccional
que no exceda del de la Comunidad Autónoma respec-
tiva, perteneciere a una Administración, entidad o ins-
titución cuyo ámbito competencial o jurisdiccional se
extienda a todo el territorio nacional o supere el de Comu-
nidad Autónoma.

6. En todo caso las condiciones y cláusulas que se
establezcan habrán de regirse por los principios con-
tenidos en la presente Orden.
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Artículo 5. Acceso mediante consulta a bases de datos
tributarias.

1. En los supuestos previstos por el artículo 113.1
de la Ley General Tributaria, previo convenio de cola-
boración que así lo hubiera establecido, el cesionario
de información tributaria podrá obtener la misma
mediante consulta directa a las bases de datos de la
Agencia Estatal de Administración Tributaria.

Dicho sistema de acceso será excepcional, debién-
dose justificar, en el correspondiente Convenio, las razo-
nes de su autorización.

2. El acceso podrá efectuarse a través del uso de
terminales de dicha Agencia o mediante las correspon-
dientes conexiones telemáticas con el cesionario, previa
configuración, en su caso, de la información accesible.

3. El control y seguridad de los datos se regirá por
lo dispuesto en la Ley Orgánica 5/1992, de 29 de octu-
bre, de Regulación del Tratamiento Automatizado de
Datos de Carácter Personal, en el Reglamento de Medi-
das de Seguridad de los Ficheros Automatizados que
Contengan Datos de Carácter Personal, aprobado por
Real Decreto 994/1999, de 11 de junio, y en el docu-
mento de seguridad que la Agencia Estatal de Admi-
nistración Tributaria apruebe en cumplimiento del
mismo.

4. El acceso a las bases de datos se efectuará de
modo que quede constancia de la identidad del usuario,
de la información a que se accede y de la motivación
de la consulta, a cuyo fin la Agencia Estatal de Admi-
nistración Tributaria diseñará sus aplicaciones informá-
ticas de forma que queden registrados los accesos con
el detalle señalado.

Artículo 6. Principios y reglas aplicables al suministro
de información tributaria.

El suministro de información tributaria efectuado en
el ámbito de aplicación de esta Orden se regirá por los
siguientes principios y reglas:

1.o Adecuación de los datos suministrados a las fun-
ciones y competencias del cesionario.

2.o Relevancia y utilidad de la información para los
fines que justifican el suministro.

3.o Proporcionalidad entre los datos suministrados
y los fines para los que se solicitan.

4.o Seguridad de los medios de transmisión y acce-
so empleados.

5.o Eficiencia y minimización de costes.
6.o Estricta afectación a los fines que justifican y

para los que se solicitan los datos, sin que la información
tributaria pueda utilizarse en perjuicio del interesado o
afectado en ningún otro caso.

7.o Intransferibilidad de los datos suministrados, sin
que el destinatario pueda volver a cederlos a terceros,
salvo en los casos expresamente previstos en los Con-
venios.

8.o Prohibición del tratamiento ulterior de datos por
el cesionario, salvo consentimiento del afectado o auto-
rización legal.

Artículo 7. Naturaleza de los datos.

Los datos suministrados son los declarados por los
contribuyentes y demás obligados a suministrar infor-
mación, sin que, con carácter general, hayan sido some-
tidos a actividad alguna de verificación previa a su auto-
matización.

No obstante, cuando los citados datos hubieran sido
comprobados por la Administración tributaria se faci-
litarán los datos comprobados.

Por la Agencia Estatal de Administración Tributaria
podrán efectuarse especificaciones o aclaraciones sobre
la naturaleza y contenido de los datos suministrados.

Artículo 8. Garantías específicas.

1. Cuando el volumen de información solicitada, la
amplitud o transcendencia de su contenido y la perio-
dicidad de su suministro así lo aconsejen, por la Agencia
Estatal de Administración Tributaria se adoptarán las
medidas que permitan garantizar un adecuado uso de
los datos suministrados, que podrán consistir en:

La constitución de comisiones mixtas integradas por
representantes de la Agencia Estatal de Administración
Tributaria y de la entidad, autoridad o institución cesio-
naria que velen por el adecuado uso de la información
suministrada, sin perjuicio de otras funciones que se le
pudieran asignar.

La aceptación por el cesionario del sometimiento a
actuaciones de comprobación a cargo del Servicio de
Auditoría Interna de la Agencia Estatal de Administración
Tributaria, al objeto de verificar la adecuada obtención
y utilización de la información cedida y de las condiciones
normativas o convencionales que fueran de aplicación.

La verificación de la adecuada utilización de los datos
suministrados, en el marco de las actuaciones de la Ins-
pección General del Ministerio de Economía y Hacienda,
previstas en el artículo 12.2 de la Ley 14/1996, de 30
de diciembre, de Cesión de Tributos del Estado a las
Comunidades Autónomas y de Medidas Fiscales Com-
plementarias.

2. Cuantas autoridades y funcionarios tengan cono-
cimiento de los datos o información suministrados esta-
rán obligados al más estricto y completo sigilo respecto
de ellos. Con independencia de las responsabilidades
penales, administrativas y civiles en que pudiera incurrir-
se por el inadecuado uso o acceso a dicha información
y sin perjuicio de las funciones que corresponden a la
Agencia de Protección de Datos o a los órganos corres-
pondientes de las Comunidades Autónomas a que se
refiere el artículo 40 de la Ley Orgánica 5/1992, de
29 de octubre, de Regulación del Tratamiento Automa-
tizado de Datos de Carácter Personal, la Agencia Estatal
de Administración Tributaria podrá suspender o limitar
el acceso o el suministro de datos cuando advirtiere
anomalías o irregularidades en su utilización, así como
si se incumplieran los principios, reglas y garantías esta-
blecidos en los artículos 6 y 8.1 de la presente Orden,
o convenidos al efecto.

3. Si no constara a la Agencia Estatal de Adminis-
tración Tributaria la competencia del órgano que solicita
la información tributaria, se cursará oficio al órgano direc-
tivo de la Administración o entidad del que aquél depen-
da, en el ámbito territorial que corresponda, al objeto
de que certifique dicha competencia o, en su caso, rati-
fique la solicitud cursada.

4. Cuando surgieran dudas al órgano competente
de la Agencia Estatal de Administración Tributaria sobre
la procedencia en derecho del suministro de datos soli-
citada, se pedirá informe al Servicio Jurídico de la misma.
Si dichas dudas concernieran al procedimiento aplicable
o a la seguridad de la información tributaria obrante
en las bases de datos, se solicitará informe de la Comi-
sión de Seguridad y Control de Informática Tributaria.

Artículo 9. Efectos del suministro de información.

1. De conformidad con lo dispuesto en el párrafo
segundo de la disposición adicional cuarta de la Ley
40/1998, de 9 de diciembre, del Impuesto sobre la Ren-
ta de las Personas Físicas y otras Normas Tributarias,
en la medida en que las Administraciones Públicas pue-
dan disponer de la información de carácter tributario
que precisen para el desarrollo de sus funciones median-
te los cauces previstos en la presente Orden, no se exigirá
a los interesados que aporten individualmente certifica-
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ciones expedidas por la Agencia Estatal de Administra-
ción Tributaria, ni la presentación, en original, copia o
certificación, de sus declaraciones tributarias.

2. El suministro de información tributaria regulado
en la presente Orden no tendrá otros efectos que los
derivados del objeto y finalidad para los que fueron sumi-
nistrados, o los sustitutivos, en su caso, de la certificación
o declaración a que se refiere el apartado 1 del presente
artículo. En consecuencia, no originará derechos ni
expectativas de derechos a favor de los interesados o
afectados por la información suministrada, ni interrum-
pirá la prescripción de los derechos u obligaciones a
que puedan referirse los procedimientos para los que
se obtuvo aquélla. De igual modo, la información sumi-
nistrada no afectará a lo que pudiera resultar de las
actuaciones de comprobación o investigación tributaria
o de la ulterior modificación de los datos suministrados.

Disposición transitoria única.

1. Los convenios de colaboración suscritos con
anterioridad a la entrada en vigor de esta Orden, se regi-
rán por lo en ellos establecido, si bien sus prórrogas
se adaptarán a los principios y orientaciones previstos
en la presente Orden.

2. Los restantes sistemas de colaboración para el
suministro de datos existentes en la actualidad habrán
de adaptarse a lo previsto en la presente Orden, en el
plazo máximo de tres meses a contar desde su entrada
en vigor.

Disposición final única.

1. La presente Orden no afecta a la vigencia de:

La Resolución de 23 de junio de 1998, de la Pre-
sidencia de la Agencia Estatal de Administración Tribu-
taria, por la que se crean las Oficinas de Comunicación
con los Juzgados y Tribunales de Justicia en el ámbito
de las Delegaciones de la Agencia y se regula su fun-
cionamiento.

Instrucción 2/1996, de 1 de febrero, de la Dirección
General de la Agencia Estatal de Administración Tribu-
taria, sobre acceso a las bases de datos.

Resolución de 29 de noviembre de 1996, de la Sub-
secretaría del Ministerio de Economía y Hacienda, por
la que se dictan instrucciones relativas a los accesos
a las bases de datos de la Agencia Estatal de Admi-
nistración Tributaria.

2. La presente Orden entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 18 de noviembre de 1999.

DE RATO Y FIGAREDO

22897 ORDEN de 26 de noviembre de 1999 por
la que se aprueban los modelos 390 y 392
de declaración resumen anual de Impuesto
sobre el Valor Añadido en euros.

El artículo 164, apartado uno, número 6, de la
Ley 37/1992, de 28 de diciembre («Boletín Oficial del
Estado» del 29), del Impuesto sobre el Valor Añadido,
dispone que, sin perjuicio de las peculiaridades estable-
cidas para determinados regímenes especiales, los
sujetos pasivos del Impuesto estarán obligados, con los
requisitos, límites y condiciones que se determinen regla-
mentariamente, a presentar una declaración resumen
anual.

Por su parte, el artículo 71, apartado 6, del Regla-
mento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado
por el artículo 1 del Real Decreto 1624/1992, de 29
de diciembre («Boletín Oficial del Estado» del 31), esta-
blece que la declaración resumen anual se formulará
«según el modelo que apruebe el Ministro de Economía
y Hacienda».

En desarrollo de dichos preceptos, la Orden de 23
de octubre de 1998, («Boletín Oficial del Estado» del 30),
aprobó el modelo 390 actualmente en vigor, de decla-
ración resumen anual del Impuesto sobre el Valor Aña-
dido, modelo que sustituía al aprobado por la Orden
de 27 de octubre de 1997.

Asimismo, la Orden de 27 de octubre de 1997 («Bo-
letín Oficial del Estado» del 31), aprobó el modelo 392,
para dotar de un adecuado tratamiento a aquellos sujetos
pasivos cuyo volumen de operaciones, calculado según
lo previsto en el artículo 121 de la Ley del Impuesto,
hubiera superado en el ejercicio anterior el importe
de 1.000.000.000 de pesetas.

La novedad más significativa y la que ha motivado
la aprobación de la presente Orden es la necesaria ade-
cuación de los expresados modelos de declaración a
la adopción por España de la moneda única europea
a partir del día 1 de enero de 1999, comienzo del período
transitorio en la utilización del euro, período que cul-
minará el día 1 de enero del año 2002 con la finalización
de la coexistencia del euro y de la peseta como unidades
de cuenta y medios de pago. Así, mediante la presente
Orden, se aprueban los modelos 390 y 392 en euros,
de acuerdo con la habilitación legalmente concedida en
el artículo 33 de la Ley 46/1998, de 17 de diciembre,
sobre Introducción del Euro.

Esta adecuación al euro supone como principales dife-
rencias respecto del modelo 390 en pesetas la no inclu-
sión de las actividades en régimen simplificado, así como
la supresión del apartado correspondiente a la decla-
ración conjunta por no ser de aplicación a estos sujetos
pasivos.

De acuerdo con la Ley 46/1998 antes citada, la uti-
lización por parte de los sujetos pasivos de los modelos
en euros, opción voluntaria durante el período transitorio,
exige como requisito ineludible la llevanza de contabi-
lidad y de los registros exigidos por la normativa fiscal
en euros el primer día del ejercicio. Asimismo, quienes
deseen utilizar el euro en sus declaraciones no precisan
manifestar su intención en la declaración censal ni de
otro modo, sino que es suficiente con la mera presen-
tación de la primera declaración o autoliquidación del
Impuesto en euros.

Conforme al Plan Nacional para la Transición al Euro,
aprobado por el Gobierno el 18 de diciembre de 1997,
y al Plan para la Transición al Euro, de 27 de julio
de 1998, adoptado por la Agencia Estatal de Adminis-
tración Tributaria, el principio de no discriminación exige
que, cuando se adopten modelos que puedan ser usados
indistintamente por personas físicas, personas jurídicas
o por entidades sin personalidad jurídica, esta circuns-
tancia se tenga en cuenta en la elaboración de los mode-
los que, en su caso, se aprueben para realizar decla-
raciones y autoliquidaciones en euros. Por ello, y aunque
en principio se han de adaptar al euro las declaraciones
de los contribuyentes que lleven su contabilidad de
acuerdo con los preceptos del Código de Comercio, se
permite que dichos modelos puedan también ser uti-
lizados por los demás sujetos pasivos del Impuesto sobre
el Valor Añadido, siempre que lleven su contabilidad y
registros fiscales en euros.

En lo relativo al formato e identificación de los mode-
los en euros, se ha pretendido evitar errores sobre la
unidad de cuenta en que se ha de expresar la declaración,


